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1. Identificación 

Acta No. 24-2023  

Tipo de Reunión Comité 

Calidad 

 Comité  Comisión  Otro X 
 

Nombre del Comité/Comisión Consejo de Facultad 

Fecha 2 de noviembre de 2023 
Hora Inicio 1:00 am.   

Hora Finalización 5:30 pm 

Lugar Salón de los consejos, Plataforma SOFFI 

2. Asistencia 
2.1 Principales 

Nombre Completo Cargo 

Edwin Rolando González Marulanda  Decano (D) 

Luz Mery Mejía Ortega Jefe Departamento de Ciencias Específicas (JDCE) 

Esteban Londoño Agudelo Londoño Jefa Centro de Extensión. (JCE) Conexión remota 

Román Orlando Restrepo 
 

Representante profesoral Principal (RPP) 
Javier Alonso Bolívar Representante Principal de Egresados 

Mónica Lucía Jaramillo Gallego Vicedecana, secretaria del consejo (VD) 

2.2 Invitados a la sesión 

Permanentes 

Nombre Completo Cargo 

Mónica María Lopera Medina Asistente de Planeación (AS) 

Samuel Arias Coordinador Posgrados (CP) 

Difariney González Gómez Jefa Centro de Investigación (JCI) 

A la sesión 

Fernando Peñaranda  

Vilma Salazar Administradora 

Steven Orozco  

Tatiana Oquendo  

2.2 Ausentes 

Sin representante Representante estudiantil principal y suplente Convocatoria desierta 

Luz Helena Barrera Pérez Jefe Departamento de Ciencias Básicas (JDCB) En vacaciones 

3. Agenda de trabajo 

1. Verificación del quórum        
2. Aprobación del orden del día 
3. Aprobación del Acta anterior 
4. Informes 
5. Asuntos académicos  
6. Asuntos estudiantiles de posgrado  
7. Asuntos estudiantiles de pregrado 
8. Asuntos profesorales 
9. Varios 
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4. Desarrollo del orden del día 

1. Verificación del quórum.  
 
Se verificó la existencia de quórum decisorio, con 5 consejeros con voto.    

 
2. Aprobación del orden del día 
 
Se somete a aprobación el orden del día, de la sesión Nro. 24 de 2023. Se aprueba. 

1. Saludo 

2. Propuesta Doctorado Educación y Salud por el profesor Fernando Peñaranda 

3. Sobrerremuneraciones de catedra 

4. Ajustes al informe de Autoevaluación Doctorado en Salud Pública por el profesor Steven  

5. Votaciones por SSOFI y aclaración de casos 

 

3. Programas regionalizados. 
 

3.1. Calendario Académico Programas Regionalizados: Se presenta para conocimiento, la resolución de la Vicerrectoría 
de Docencia con el calendario académico 2024-1 para los programas regionalizados. 
 

 
 
Decisión: el Consejo de Facultad, con 5 consejeros presentes, se da por enterados 
 
4. Asuntos académicos. 

 
4.1. Creación de programas nuevos: Se presenta para revisión del Consejo la propuesta de Doctorado en Educación y 
Salud liderada por el profesor Fernando Peñaranda Correa, quien informa sobre el equipo, la vinculación con la VRD, el 
convenio interdependencias. Informa que este trabajo tienen una agenda semanal desde 2021. La propuesta tiene aval del 
Comité de Currículo y se ha presentado al director de posgrados, a las unidades académicas, la VRD. En este tránsito se han 
hecho los ajustes respectivos. 
 
El programa tiene 82 créditos y 6 semestres. 
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Con relación a los antecedentes, en Estados Unidos existen programas homólogos. En América Latina existen líneas y se 
encontró un doctorado con énfasis en educación en salud. También existe una Maestría de la Facultad de Medicina-UdeA, 
la MSP de la FNSP tiene un énfasis en educación para la salud.  En la maestría de educación UdeA se está consolidando una 
línea en el tema. 
 
Se reconocen algunos antecedentes de política: DSP, Modelo de salud preventivo, predictivo y resolutivo.  
 
Se hizo estudio de interesados: 29% hombres y 71% mujeres, con interés en otras ciudades y algunos municipios de 
Antioquia. También otros países. La mayoría de los respondientes sugiere que la modalidad de oferta sea presencial asistida 
por TICS, o virtual.  
 
Se argumenta la superación de una perspectiva que supere lo instrumental, la interdisciplinariedad, pero también a la 
solución de las problemáticas en salud. 
 
Se presenta el objetivo. Se propone para perfiles de ingreso abierto: y se propone el desarrollo de capacidades, con 
capacidad de incidencia política.  
 
Propuesta pedagógica: la corriente crítica latinoamericana, norteamericana y propuestas poscríticas.  

1. tres semestres: educación-salud y educación en el campo de la salud. 
2. Eje de investigación: revisar los debates y propuestas teóricas, epistemológicas y metodológicas de la educación 

para la salud.  
3. Seminario de investigación y seminario de tesis: ocurre en las unidades académicas donde está localizado el 

estudiante. 
4. Presentación del examen doctoral. 3 semestre 
5. Tesis 6 semestre 
6. Pasantía 
7. Electivos: bien sea en el área temática o método de investigación acogido 
8. Coloquios: finalizando el 1 y 2 semestre para revisar avances de los proyectos y recibir retroalimentación. 
La norma permite trabajar con 20% de encuentros asincrónicos. Y se propone: 

1. 2 semanas de actividad intensiva: las primeras semanas de cada semestre 
2. El resto del tiempo en encuentros asistidos por TICS 

 
Hay 16 grupos de investigación, muchos en categoría A y A1. 
 
Presupuesto: punto de equilibrio de 10 salarios mínimos y 10 estudiantes. Se espera recaudar S696 Millones,  al incluir  los 
porcentajes de exención y transferencias: el total disponible sería de 333 millones.  
Esto se destinará en el pago a docentes, codirectores y asesores 
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Argumentaciones de los miembros del Consejo:  
 
Se plantea como un ejercicio juicioso, sistemático que ha recogido las sugerencias realizadas en otros espacios. 

• Se indaga por la experiencia de la Línea y el énfasis de la MSP en educación para la salud. 

• Cuál es el porcentaje de presencialidad con las dos semanas de presencialidad intensiva.  

• ¿se calcularon los gastos “ocultos” relacionados con preparación de clase? N este sentido, .  

• Cómo se distribuyen los costos en las distintas unidades académicas. Recursos físicos, tecnológicos, profesores, 
etc. 

• Se indaga por la temporalidad de 3 años, las implicaciones de no terminar el programa en ese tiempo, y el 
reglamento de posgrados 

• Fortalezas de las líneas de investigación y elaboración de tesis doctorales 

• Si se ha indagado por la empleabilidad. Oportunidad para aprender de la experiencia en los años en los que hemos 
desarrollado los programas. 

• Perfil ocupacional 

• La investigación está circunscrita al asunto específico. 

• Como se aceptan todos los perfiles con múltiples especificidades, como se ha proyectado resolver las diferencias 
de conocimientos básicos. Se señala la experiencia de generar bloques de formación básica y complementaria. 
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• Con la VRD se ha conversado acerca de las formas diferentes de valorar los créditos.  

• Se señalan los elementos psicosociales de los doctorados, con cambios y exacerbación de la soledad, que podrían 
intensificarse con la propuesta de modalidad de presencialidad mediada por las TICs 

• Se argumenta sobre la necesidad de comprender la situación laboral de los estudiantes y su relación con el balance 
de la presencialidad.  

• Énfasis en educación para la salud en la MSP y se hizo la propuesta del énfasis en el DSP. 

• Descuentos de votación y otros adicionales, Intensidad, horarios.  
 
Respuestas del profesor Fernando Peñaranda 
 
La FNSP es la que administra el programa, y por lo tanto, presenta la propuesta en la dirección de posgrados. Ya todas las 
facultades han firmado el convenio, excepto la Fac. de Medicina que está en trámite por cambio de decanatura (ya se le 
presentó al nuevo decano, profesor Pablo Patiño). 
 
Recursos: Se tiene experiencia por el trabajo de la Línea. La línea ha servido como electiva. Otros profesores pertenecientes 
a las líneas tienen trabajo específico en educación: ejemplo: educación en crónicas, educación ambiental, entre otras. 
 
El 65% de los costos estaría en Plan de trabajo y serán distribuidas entre las unidades académicas participantes. Se 
contratarán 30 horas de co-director (nacional o internacional). Los Planes de trabajo son muy dinámicos, por lo tanto, se 
adicionó en el parágrafo un compromiso de cada unidad académica para responder por el estimado de aporte inicial. Si 
hubiere cambios y no hubiere disponibilidad presupuestal en el fondo especial, cada unidad académica debe solucionar en 
la contribución pactada. 
 
Se diferencian los ingresos proyectados del costo total, este último es 892.000.000.  El desequilibrio económico para los 
fondos generales es de 413 millones. No se pretende que queden recursos. El programa se remite a la Vicerrectoría 
Administrativa por los tiempos contratados en PT por fondos generales. 
 
Presencialidad: la norma permite 20% asincrónico. La presencialidad ayudará a que la gente se conozca y genere redes. La 
presencialidad intensiva también toma en cuenta que los estudiantes trabajan.  
 
En el Consejo académico se ha discutido acerca del crecimiento de programas, con los mismos recursos. 
 
Frente a las experiencias interfacultades, la Universidad tiene experiencia con el programa de agroecología, con quienes ya 
se reunió el equipo. También existe un posgrado en fisioterapia con esta metodología. Se han recogido algunas dificultades 
que, en este caso se suplen con el convenio y el reglamento interno para los estudiantes. 
 
Frente a la empleabilidad: se está viendo un campo de acción, básicamente académico, ONG, instituciones multilaterales.  
 
Deliberación:  
 
Hay dudas razonables frente a la duración del programa y las consecuencias en la salud mental de los estudiantes. Otro 
aspecto importante es el desequilibrio financiero. Se debe considerar la negativa del Ministerio de Educación para 
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homologar programas de doctorado de 3 años. La Universidad propende por doctorados cortos, pero la experiencia de la 
FNSP muestra que en realidad esto no se cumple.   
 
En contrapropuesta se podría argumentar que el tiempo es suficiente haciendo una buena delimitación y generación de 
estrategias pedagógicas.  
 
Se señala la proliferación no ordenada de programas de posgrado con la misma planta docente. Estos elementos son 
estructurales de los posgrados y no exclusivamente de este programa que se presenta. Como no hay reglas de juego los 
profesores se sienten en la libertad de formular doctorados. Es necesario fijar una nueva misión, visión que oriente las 
distintas áreas. Mientras tanto se deben proponer algunas pautas generales por parte del CF. Para dar respuesta a la 
proliferación de posgrados, como política general se sugiere sacar un lineamiento claro de tipo metodológico, para que el 
CF sea la primera instancia y no la última.  
 
No hay directrices de ciudad universitaria para no formular nuevas propuestas de posgrado y por lo tanto, no sería 
pertinente frenar este proceso, máxime en este grado de desarrollo de la propuesta, cuando se ha pasado varias veces al 
CF de esta y otras facultades.  
 
Se expresa la preocupación sobre el perfil ocupacional. 
 
En términos epistemológicos, llama la atención la fragmentación del conocimiento a la salud pública tendiente hacia la 
especialización. 
 
En la presentación no es tan evidente el modelo pedagógico y la epistemología de la pedagogía y como se materializa en la 
práctica pedagógica.  
 
En el Comité de Currículo se llevó la propuesta de reconocimiento de cursos a los estudiantes de Maestrías, se sugirió tener 
claridad en las equivalencias de un programa a otro. El Comité de Currículo también sugirió identificar en qué 
Departamento se puede anidar el programa, teniendo en cuenta que la Facultad e la encargada de administrarlo. 
 
Se llama la atención acerca de la falsa autosostenibilidad del programa.  
 
Se sugiere revisar los resultados (indicadores) del Doctorado en Educación. 
 
La facultad de Educación tiene un Doctorado de Educación. Se podría pensar en que ese doctorado incorpore la Línea de 
Educación para la salud.  
 
Se sugiere, recopilar la información de los comentarios y sugerencias que se realizaron el CF  en la presentación realizada 
tiempo atrás. 
 
El Consejo de Facultad es la máxima autoridad para la toma de decisiones y en este caso hay una gestión compartida. Las 
argumentaciones son pertinentes, pero también pueden ser entendidos como bloqueos. La deliberación debe ser 
democrática, pero existe un dilema frente al autoritarismo y el personalismo.   
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Hay que hacer pedagogía sobre las funciones del CF, sobre el qué, como, donde, con qué tiempos. Esto significa que el CF 
debe tener los tiempos necesarios para la deliberación y análisis, sin que medien las urgencias de los procesos. Este proceso 
no debe ser gradual, sino que, al empezar la decanatura es un momento adecuado y oportuno de los lineamientos. 
Sugerencia metodológica: convocar a una reunión de personal administrativo y profesores por parte del Consejo de 
Facultad como máxima instancia académico-administrativa.  
 
Se generan dos propuestas: 1) Votar el proceso de continuidad y 2) formar una comisión del CF 3) que todos lean la 
documentación n análisis técnico. 
 
Decisión: el Consejo de Facultad, con 5 votos a favor define: 
1. Continuar la discusión y aplazar la decisión para hacer un análisis de fondo por todos los consejeros.  
2. Recoger las actas de las otras discusiones del CF, aporte de notas de otros espacios donde se presentó la propuesta 

(reunión administrativa y Comité de currículo). 
3. Recoger las consideraciones de los otros consejos de facultad participantes 
4. Todos los consejeros se comprometen a leer 
5. Para la discusión se deben traer los insumos 

 
Acción a seguir 

1. Generar reglas de juego claras. Es necesario fijar una nueva misión, visión que oriente las distintas áreas y que 
pueda orientar entre otros la creación de posgrados.  

2. Se sugiere que es muy importante el aprendizaje para los posgrados de la Universidad y se sugiere que debería ser 
el protocolo para la exploración de intereses y propuesta de cursos de extensión y posgrados. 

 
4.2. Asuntos de acreditación y autoevaluación: Desde la Coordinación de Posgrados se solicita el aval para la radicación 
ante el CNA-MEN del programa del Doctorado en Salud Pública para la re-acreditación de alta calidad. 
 
Propósito de la presentación: Se presenta al Consejo de Facultad este caso porque se requiere que el CF revise los ajustes 
del documento de evaluación y los avale para envío a la Dirección de posgrados y posteriormente al Ministerio de 
Educación. Si no se cumple con los tiempos se corre el riesgo de perder el Registro calificado.  
 
En este proceso de autoevaluación se han presentado  una serie de situaciones que generan dificultades  en la oportunidad 
para la radicación del informe en los tiempos requeridos. Una de estas situaciones, está relacionada directamente con el 
papel, alcance que tiene posgrados central, en el “acompañamiento” en este procesos, en los que como unidad académica 
consideramos que e debe ser un papel asesor, pero se está evidenciando un papel de par evaluador. 
 
Por esta razón y teniendo en cuenta los cambios surtidos en el documento avalado anteriormente por el Consejo de 
Facultad, se presenta de nuevo para el aval ante esta instancia . 
 
En la presentación, el coordinador de la comisión, profesor Steven, realiza una breve presentación en la cual se describen  
los 12 factores y  95 aspectos revisados y de ellos 8  aspectos a incluir en el plan de mejoramiento  
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Finalmente, los consejeros avalan Unánimemente: 

1. Continuar el trámite de reacreditación del DSP ante el Ministerio a través de la Vicerrectoría de Docencia. 
2. Pronunciamiento (oficio) de la FNSP a la Dirección de posgrados en términos de autonomía de la Facultad, los 

riesgos para el programa.  
3. Moción de reconocimiento a quienes han participado en el proceso.  
Nota: Se requiere gestión comunicativa y diplomacia con el Director de Posgrados. Revisión también de la estructura y 
los recursos para dar respuesta a las solicitudes en cada una de las instancias. Se sugiere analizar la situación en el 
Consejo Académico. La dirección de posgrados orgánicamente no se articula con las directrices de la VRD, por lo tanto, 
la invitación a un trabajo conjunto. 
 

Acciones a desarrollar 
1. Solicitar el procedimiento sistemático 
2. Comunicación con posgrados para aclarar el procedimiento y redireccionarlo para cumplir con los tiempos de la 

acreditación del programa.   



Universidad de Antioquia  

SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD 

Acta de reuniones 

Código: F-8801-1-07 

Versión: 01 

Fecha: 16/03/2009 
 

Facultad Nacional de Salud Pública “Héctor Abad Gómez” 
Universidad de Antioquia 

Página 14 de 20  

Copia controlada 

 
 

 
Decisión: el Consejo de Facultad, con 5 votos a favor, avala el informe de autoevaluación del programa de Doctorado en Salud 
Pública con los ajustes que han sido sugeridos por la dirección de posgrados, el Plan de mejoramiento derivado, y el PEP, con 
el fin de que continúen su proceso de envío al CNA MEN.  

 
4.3. Aprobación contenido curso: Se solicita la aprobación de los contenidos de curso de la Maestría en Administración 
Hospitalaria (Cohorte 1); de Administración Ambiental y Sanitaria 2023-2, Regiones; de Administración Ambiental y 
Sanitaria 2023-2, Medellín, relacionados en la siguiente tabla: 
 

Nivel  Código Asignatura Asignatura Profesor  

1 

7026101 Estadística  Cecilia Martínez  

7026102 Salud Pública Gilma Vargas  

7026103 Fundamentos de Administración César Montoya   

7026104 Protección Social y Seguridad Social Carlos Sanchez y Fernando Giraldo 

7026105 Liderazgo Transformacional Adolfo León Moreno 

7026106 Sistema Integrado de Gestión Hospitalario I Carlos Sánchez 

7026108 Seminario de Trabajo de grado I Fernando Giraldo 

7017107 Proyecto de vida Nancy Gallo 

7017103 Salud Pública Luz Idalia Cruz 

7017102 Matemáticas Operativas Francisco Javier Borrero 

7019105 Manejo de Bases de Datos Bibliográficos Francisco Llano 

7019101 Seminario Salud Ambiental Margarita Pérez 

2 

7026201 Políticas Públicas Eduardo Guerrero Espinel 

7026202 Teoría Organizacional l Gilma Stella Vargas 

7026203 Administración Hospitalaria I Salomé Henao y Paola Ortiz 

7026204 Gestión Hospitalaria I Luis Eybar y Guido Hernandez 

7026205 Administración Financiera Yadira Agudelo 

7026206 Seminario de Trabajo de grado II Fernando Giraldo y William Montoya  

7017104 Administración Sandra Rodríguez 

7017104 Administración Sandra Rodríguez 

7019203 Cálculo Difariney González 

7019203 Cálculo José María Ramírez 

7019103 Bioecología Sandra Ríos 

7019203 Cálculo Ramón Eugenio Paniagua 

7019204 Química Ambiental y Laboratorio Fernando León Guzmán 

7017232 Economía Nelson Darío Caicedo 

7019201 Dibujo Técnico e interpretación de planos Javier Cobaleda 

3 

7026301 
Epidemiología aplicada a los servicios 

hospitalarios  
Rubén Darío Gómez  

7026302 Administración Hospitalaria II Andrés Leonardo Gómez 

7026303 Gestión Hospitalaria II Luis Alberto Martínez 
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7026304 Sistema Integrado de Gestión Hospitalario II Fanny Cartagena Urrego 

7026305 Administración Financiera Hospitalaria  Yadira Agudelo 

7026306 Gobierno Clínico - Ética Alexander Alegría 

7026308 Práctica hospitalaria 
Guido Hernández, Luis Eybar López   

Andrés Hurtado  

7026309 Seminario de Trabajo de grado III Gilma Stella Vargas.  

7019114 Trabajo de grado  Diana Soto 

7019301 Hidráulica y Laboratorio Javier Cobaleda 

7019302 Topografía y Practica Javier Cobaleda 

7019661 
Abastos de agua, vertimientos líquidos y 

vertimientos sólidos 
Patricia Zapata 

4 

7026401 Gestión de Tecnología Álvaro Quintero Posada  

7026402 Gestión de la innovación Álvaro Quintero Posada  

7026403 Trabajo de Grado Gilma Stella Vargas 

5 
7017600 Atención Primaria y promoción de la salud Angie Betancur 

7019503 Calidad del aire y práctica Juan Gabriel Piñeros 

6 

7019602 Construcciones Hidráulicas y Sanitarias Luis Ariel Trejo 

7019804 Evaluación de impacto Ambiental Juan Sebastián Pérez 

7019701 Administración Pública Ambiental Margarita Pérez 

7017702 Ética Dora María Hernández 

7 

7019305 Saneamiento de Edificación y Transporte  John Didier Martínez 

7019807 Sistemas de Información Geográfica Sebastián Mejía 

7019705 Planificación Territorial Margarita Pérez 

7019917 Costos Ambientales y presupuesto Nelson Darío Caicedo 

7019805 
Economía Ambiental y de los recursos 

naturales 
Nelson Darío Caicedo 

7019743 
Mercadeo y Calidad en gestión Sanitaria y 

Ambiental 
María Luisa Montoya 

7019642 
Economía Ambiental y de los recursos 

naturales (GSA) 
Nelson Darío Caicedo 

7019776-7019772 Gestión de Procesos Sanitarios y Ambientales Nelly Zapata 

8 

7019741-7019945 Control Interno Luis Humberto Ossa  

7019944 Gestión Ambiental Empresarial Margarita Pérez 

7019944 Gestión Ambiental Empresarial Margarita Pérez 

7019911 Mercadeo Social Ambiental Daladier Toro 

7019806 Trabajo de grado I Juan Gabriel Piñeros 

9 

7019113 Interventoría y auditoría Ambiental María Luisa Montoya 

7019110 Emergencias y Desastres María Alejandra Maya 

7019112 
Administración de servicios Públicos 

Domiciliarios 
Beatriz Suaza-Diana Arango 

7019113 Interventoría y auditoría Ambiental María Luisa Montoya 
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7019916 Sistemas Integrados de Gestión María Luisa Montoya 

10 

7019916 Sistemas Integrados de Gestión María Luisa Montoya 

7019647 Entornos Saludables (Electiva) John Didier Martínez 

7019110 Emergencias y Desastres María Alejandra Maya 

ELECTIV
AS 

7019628 Muestreo y monitoreo de cuerpos de agua Fernando León Guzmán 

7019624 Gestión de sustancias peligrosas Fernando León Guzmán 

7019623 AutoCAD Sebastián Mejía 

7019646 Atención Primaria Ambiental Margarita Pérez 

 
Decisión: el Consejo de Facultad, con 5 votos a favor, avala los contenidos de curso de la Maestría en Administración 
Hospitalaria (Cohorte 1); Administración Ambiental y Sanitaria 2023-2, Regiones; Administración Ambiental y Sanitaria 2023-
2 Medellín, teniendo en cuenta que fueron revisados en el Comité de Programa respectivo, relacionados a la tabla anterior. 
 
5. Asuntos estudiantiles. 
 
5.1. Asuntos estudiantiles de posgrado. 
 
5.2. Solicitud de reporte o corrección extemporánea de nota:  Se solicita aval para reporte extemporáneo de notas de la 
estudiante Marcia Cristina Chavarriaga C.C. 43.833.623 del Doctorado en Epidemiología. 
 

CÓDIGO  NOMBRE DEL CURSO SEMESTRE 
NOTA 

ACTUAL 
NOTA 

(Números) 

7022311 Salud Pública II 2023-1 9.9 4.2 

7022308 Bioestadística III 2023-1 9.9 4.2 

7022309 Epidemiología III 2023-1 9.9 4.8 

7022310 
Seminario de línea de investigación y 

desarrollo de tesis doctoral III 
2023-1 9.9 3.5 

 
Decisión: el Consejo de Facultad, con 4 votos a favor, avala reporte extemporáneo de notas de la estudiante Marcia Cristina 
Chavarriaga C.C. 43.833.623 del Doctorado en Epidemiología, de los cursos indicados en la tabla anterior. 
 
6. Asuntos profesorales. 

 
6.1. Aprobación de horas en el plan de trabajo: Se solicita la aprobación de 1 horas semanales durante 9 meses en el 
plan de trabajo de la profesora Sandra Milena Alvarán López, para participar como Investigadora Principal del proyecto 
“Evaluación del impacto de la metodología Tutores de resiliencia en el bienestar psicosocial de mujeres migrantes en 
Colombia, 2024”, el cual será presentado por la línea de investigación, epidemiologia de los trastornos mentales e 
intervención psicosocial en alianza con la Unidad de Investigación de Resiliencia de la Universita Cattolica del Sacro Cuore 
de Milán. 
 
Decisión: el Consejo de Facultad, con 4 votos a favor, avala 1 hora en el plan de trabajo, durante 9 meses, para la profesora 
Sandra Milena Alvarán López C.C. 43797350, para participar en el proyecto de Investigación titulado “Evaluación del impacto 
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de la metodología tutores de resiliencia en el bienestar psicosocial de mujeres migrantes en Colombia, 2024”, presentado 
por la línea de investigación, epidemiologia de los trastornos mentales e intervención psicosocial en alianza con la Unidad de 
Investigación de Resiliencia de la Università Cattolica del Sacro Cuore de Milán.  

 
6.2. Aprobación de horas en el plan de trabajo: Se solicita la aprobación de 6 horas, durante 18 meses en el plan de 
trabajo de la profesora Sandra Milena Alvarán López, quien participará como Investigadora Principal en el proyecto de 
Investigación titulado “Implementación y evaluación del modelo de intervención Arte, Investigación y Resiliencia (AIRE) con 
niños, niñas y adolescentes en entornos de vulnerabilidad por el fenómeno de la migración.”, presentado al fondo Becas De 
Movilidad Para Estancias Postdoctorales En Universidades Andaluzas.  
 
Decisión: el Consejo de Facultad, con 4 votos a favor, avala de 6 horas, durante 18 meses en el plan de trabajo, durante 9 
meses, para la profesora Sandra Milena Alvarán López C.C. 43797350, para participar en el proyecto de Investigación titulado 
como Investigadora Principal en el proyecto de Investigación titulado “Implementación y evaluación del modelo de 
intervención Arte, Investigación y Resiliencia (AIRE) con niños, niñas y adolescentes en entornos de vulnerabilidad por el 
fenómeno de la migración.”, presentado al fondo Becas De Movilidad Para Estancias Postdoctorales En Universidades 
Andaluzas.  

 
6.3. Aprobación de horas en el plan de trabajo: Debido al retiro de la facultad, del profesor Carlos Sandoval, se solicita 
la modificación de las horas en el plan de trabajo del profesor Iván Felipe Muñoz Echeverri C.C. 71776246, de 4 a 8 horas 
semanales durante 10 meses, para participar como Investigador Principal en el proyecto de investigación “proyecto INV 
725-23 "Sistematización de saberes y prácticas en Políticas Públicas de la Facultad Nacional de Salud Pública, en período 
2000-2019”, financiado por el Programa de Apoyo a Proyectos de Investigación, Desarrollo e Innovación - FNSP- I+D+I.”, en 
reemplazo del profesor Carlos Sandoval, asumiendo la función de liderazgo del proceso de recolección y análisis de 
información, asimismo de la escritura de los productos académicos derivados del proyecto. Dicho proyecto ya cuenta con 
la aprobación del consejo de facultad, acta 15 de 2020. 
 
Decisión: el Consejo de Facultad, con 4 votos a favor, avala la modificación de las horas en el plan de trabajo del profesor Iván 
Felipe Muñoz Echeverri C.C. 71776246, de 4 a 8 horas semanales durante 10 meses, para participar en el proyecto de 
investigación “proyecto INV 725-23 "Sistematización de saberes y prácticas en Políticas Públicas de la Facultad Nacional de 
Salud Pública, en período 2000-2019”, financiado por el Programa de Apoyo a Proyectos de Investigación, Desarrollo e 
Innovación - FNSP- I+D+I.”, como investigador principal en reemplazo del profesor Carlos Sandoval, asumiendo la función de 
liderazgo del proceso de recolección y análisis de información, asimismo de la escritura de los productos académicos 
derivados del proyecto. 

 
6.4. Exoneración de título de Doctorado: La coordinación del Doctorado en Salud Pública, solicita exoneración de título 
de Doctorado al profesional Ever Giraldo Kuiru Naforo C.C. 15877179 quien es licenciado en pedagogía de la Madre Tierra, 
y además es perteneciente al Pueblo Muru Muina, hablante del idioma de este pueblo; además se desempeña como 
profesor de Multilingua de la UdeA, experto en lenguas ancestrales. 
 
El profesor fue propuesto como asesor del comité de tesis Doctoral titulado “Tejiendo Armonía Territorial con el Pueblo 
originario Murui- Muina Huitoto Exotismo ó Nano ñue iyaño tejido de la diversidad La Chorrera, Amazonas 2022” del 
estudiante Hugo René Mora del Doctorado en Salud Pública, por su experticia en el tema. 
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Por su participación se reconocerán las siguientes horas: 
Doctorado Salud Pública cohorte 6. C.C. 21040004 20 horas Seminario de línea de investigación y desarrollo de Tesis. 
Doctoral VIII (7025800) semestre 2023-2. 
 
Decisión: el Consejo de Facultad, con 4 votos a favor, avala exoneración por título de doctorado, en el semestre 2023-2, al 
profesional Ever Giraldo Kuiru Naforo C.C. 15877179, como asesor del comité de tesis Doctoral titulado “Tejiendo Armonía 
Territorial con el Pueblo originario Murui- Muina Huitoto Exotismo ó Nano ñue iyaño tejido de la diversidad La Chorrera, 
Amazonas 2022” del estudiante Hugo René Mora del Doctorado en Salud Pública, teniendo en cuenta la justificación 
aportada. 

 
6.5. Exoneración por Jubilación: Se solicita la exoneración por jubilación para el docente Jorge Iván López C.C. 70107353, 
teniendo en cuenta que es el docente idóneo para realizar la asesoría del trabajo de grado del estudiante Agudelo Higuita 
Johan Sebastián. 
 
Decisión: el Consejo de Facultad, con 4 votos a favor, avala exoneración por jubilación para el docente Jorge Iván López C.C. 
70107353. Semestre 2023-2 (40 horas) para realizar la asesoría del trabajo de grado del estudiante Agudelo Higuita Johan 
Sebastian “Gestión comunitaria del riesgo con apoyo de mapeo participativo y uso de herramientas geoespaciales en el 
corregimiento de San Antonio de Prado Medellín”. 

 
6.6. Exoneración por Jubilación: Se solicita exoneración por jubilación para la profesora Luz Dolly Lopera García C.C. 
43.012.910, para dictar el curso de Economía de la Salud código 7018504, por 50 horas en la sede Yarumal a los estudiantes 
de Administración en Salud. 
El motivo de la solicitud obedece a que no hubo candidatos en la convocatoria y los demás profesores que cuentan con el 
perfil -internos y externos- no tenían disponibilidad para el traslado a la sede. 
 
Decisión: el Consejo de Facultad, con 4 votos a favor, avala exoneración por jubilación para la profesora Luz Dolly Lopera 
García C.C. 43.012.910, para dictar el curso de Economía de la Salud código 7018504, por 50 horas en la sede Yarumal a los 
estudiantes de Administración en Salud. 

 
6.7. Exoneración por Jubilación: Se solicita exoneración por jubilación para el profesor Juan José Baena Gómez C.C. 
8349533, Sede Santa fe de Antioquia, 48 horas, curso Contabilidad- 7017205, Centro Gestor 20410007. 
 
El docente ha participado anteriormente en diferentes cursos en la Facultad, cuenta con el perfil para dictar el curso 
teniendo en cuenta que es Contador Público, Especialista en Legislación Tributaria, enfocado a la planeación tributaria, con 
fortalezas en las áreas administrativa, financiera y de Control. Diplomado en Normas Internacionales de Contabilidad e 
Información Financiera IFRS NIIF, Revisoría Fiscal y en Planeación Tributaria con énfasis Internacional. Amplia experiencia 
Docente en Educación Superior Universitaria, en los niveles de Pregrado y Postgrado. 
La solicitud obedece a que el docente que se presentó a la convocatoria para regiones, no tiene disponibilidad en las fechas 
programadas y al consultar con otros docentes externos no se obtuvo respuesta positiva. 
 
Decisión: el Consejo de Facultad, con 4 votos a favor, avala exoneración por jubilación para el profesor Juan José Baena Gómez 
C.C. 8349533, Sede Santa fe de Antioquia, 48 horas, curso Contabilidad- 7017205. 
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6.8. Prórroga comisión de estudios: El profesor Eduardo Santacruz presenta solicitud de segunda prórroga de comisión 
de estudios a partir del 02 de febrero de 2024 al 31 de julio de 2024, con el fin de culminar a satisfacción el Doctorado en 
Epidemiología de la Facultad Nacional de Salud Pública, en el cual matriculará el semestre de evaluación (duración total 8 
semestres).  
 
Decisión: el Consejo de Facultad, con 4 votos a favor, avala la segunda prórroga de comisión de estudios a partir del 02 de 
febrero de 2024 al 31 de julio de 2024, para el profesor Eduardo Santacruz Sanmartín C.C. 3.482.458, con el fin de culminar 
a satisfacción el Doctorado en Epidemiología de la Facultad Nacional de Salud Pública, en el cual matriculará el semestre de 
evaluación (duración total 8 semestres), teniendo en cuenta la modificación del artículo 108 del Estatuto Profesoral, que 
aparece en el Acuerdo Superior 441 del 28 de marzo de 2017 donde se lee: “parágrafo 2: Los profesores que, al momento de 
ser vinculados a la Universidad mediante Concurso Público de Méritos, se encontraran realizando estudios de doctorado 
podrán solicitar comisión de estudios para finalizar el programa de formación doctoral en el cual se encuentren matriculados 
sin el cumplimiento del periodo de prueba”. 

 
6.9. Solicitud de sobrerremuneración: Se solicita la sobre remuneración para los siguientes docentes  
 

Docente Actividad a desarrollar Duración Porcentaje 

Ana Milena Rangel  
C.C. 37713857 

Dictar el curso Gestión Financiera en Instituciones 
de Salud 

32 horas 50% 

Andrés Armando Ramírez 
Gómez C.C. 3391657 

Dictar el curso  
Salud Pública, ética y derecho a la salud 

26 horas  50% 

Yordan Rodríguez Ruiz  
C.E. 499261 

Dictar el curso  
Electiva - Avances en Ergonomía Física 

8 horas 50% 

 
 
Decisión: el Consejo de Facultad, con 4 votos a favor, avala sobrerremuneración, para el semestre 2023-2 para los docentes 
de la siguiente tabla anterior. 
 
6.10. Solicitud nombramiento tutor para docente: Se solicita la designación de tutor durante el periodo de prueba (un 
año a partir de la fecha de posesión) para la profesora Greiss Lizeth Sarmiento Barrera, C.C. 1.110.504.901, quien fue 
nombrada como profesora de Tiempo Completo, adscrita al Departamento de Ciencias Específicas de la Facultad Nacional 
de Salud Pública. Se propone al profesor Hernán Darío Sepúlveda C.C. 98541019, docente de tiempo completo adscrito al 
departamento de Ciencias Especificas. 
 
 
Decisión: el Consejo de Facultad, con 5 votos, recomienda la designación como tutor, de la profesora Greiss Lizeth Sarmiento 
Barrera, C.C. 1.110.504.901, durante el periodo de prueba (un año a partir de la fecha de posesión), al docente Hernán Darío 
Sepúlveda, C.C. 98541019, docente adscrito al departamento de Ciencias Especificas. 
 

5.  Finalización Reunión 

5:00 pm 
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6. Reuniones próximas a cumplir 

No. Actividades Fecha    

1. Reunión ordinaria 16 de noviembre de 2023 

 

EDWIN ROLANDO GONZÁLEZ MARULANDA 

Firma Presidente del Consejo 

 
 

MONICA LUCIA JARAMILLO GALLEGO 

Firma Secretaria del Consejo 

 

 

 

 

 

 
 


